
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Examinada la actuación y verificada la renuencia de la Agente liquidadora de la 

entidad demandante señora MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA, a dar 
cumplimiento a lo ordenado mediante audiencia del 24 de noviembre de 2021 y los 
autos de fecha 13 de enero y 24 de febrero de 2022, el Despacho con fundamento en 
lo establecido por el numeral art. 44 del C. G. del P., en concordancia con el art. 59 
de la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, se dispone el trámite de 
incidente de sanción en contra de la referida liquidadora, para lo cual servirá de base 
los requerimientos realizados por esta sede judicial, así como las correspondientes 
comunicaciones emitidas por la secretaria y obrante a folios 97, 98, 108, 109, 131, 
132, 133, 134 y 135 de este cuaderno. 
 

 Como consecuencia, córrasele traslado, por el término de tres (3) días, para 
que presente su respuesta al mismo. 

 
Por secretaria procédase con la notificación correspondiente. 
 

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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